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LEY PROVINCIAL N° 1097

Sancionada el día 14 de Julio de
2016.-
Promulgada el día 25 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artícu-
lo 13 de la Ley provincial 1075,
Código Fiscal, por el siguiente tex-
to:
«Artículo 13.- El domicilio fiscal
produce en el ámbito administrati-
vo y judicial los efectos del domi-
cilio constituido, siendo válidas,
vinculantes y plenamente eficaces
todas las notificaciones, emplaza-
mientos y comunicaciones que allí
se practiquen, resultando aplica-
bles, en su caso, las disposiciones
de los artículos 59 y 60 del Código
Procesal Civil, Comercial, Laboral,

Rural y Minero de la Provincia de
Tierra del Fuego.
Sin perjuicio de la facultad otorga-
da por el artículo 19, podrá consti-
tuirse un domicilio especial al con-
testar vistas, resoluciones, citacio-
nes, intimaciones y notificaciones
siempre que ello no obstaculice la
prosecución del trámite adminis-
trativo, la determinación y/o per-
cepción de los tributos, según el
caso.».
Artículo 2°.- Sustitúyese el artícu-
lo 88 de la Ley provincial 1075,
por el siguiente texto:
«Artículo 88.- En los juicios de eje-
cución fiscal se devengará, desde el
momento de la interposición de la
demanda, un interés mensual
punitorio. Dicho interés será esta-
blecido por el Director Ejecutivo y
no podrá exceder al equivalente del
doble fijado en el artículo 83.».
Artículo 3°.- Sustitúyese el artícu-
lo 184 de la Ley provincial 1075,
por el siguiente texto:
«Artículo 184.- Se considerarán
también actividades alcanzadas por
este impuesto, las siguientes ope-

raciones, realizadas dentro de la
Provincia, sea en forma habitual o
esporádica:
1. profesiones liberales: el hecho
imponible está configurado por su
ejercicio, no existiendo gravabilidad
por la mera inscripción en la matrí-
cula respectiva;
2. la mera compra de productos
agropecuarios, forestales, frutos
del país y minerales para
industrializarlos o venderlos fue-
ra de la jurisdicción. Se considera-
rá ‘fruto del país’ a todos los bie-
nes que sean el resultado de la pro-
ducción nacional perteneciente a
los reinos vegetal, animal o mine-
ral obtenidos por acción de la na-
turaleza, el trabajo o el capital,
mientras conserven su estado na-
tural, aun en el caso de haberlos
sometido a algún proceso o trata-
miento -indispensable o no- para
su conservación o transporte, la-
vado, salazón, derretimiento, pi-
sado, clasificación, etc.; y
 3.- el fraccionamiento y la venta de
inmuebles (loteos, la compraventa y
la locación de inmuebles).

Esta disposición no alcanza a las si-
guientes operaciones realizadas por
personas físicas sobre inmuebles
propios:
a) alquiler de una (1) unidad
locativa independiente destinada a
vivienda;
b) venta de inmuebles efectuada
después de los dos (2) años de la
escrituración. Este plazo no será
exigible cuando se trate de enajena-
ciones efectuadas por sucesiones,
o cuando versen sobre vivienda
única o inmueble afectado como
bien de uso; y
c) ventas de lotes pertenecientes a
subdivisiones de no más de cinco
(5) unidades.».
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1406 25-07-16
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POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1097,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1098

Sancionada el día 14 de Julio de
2016.-
Promulgada el día 25 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Creáse en el ámbito
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, la Secretaría de Estado de Se-
guridad.
Artículo 2°.- Incorpórase el punto
10 al artículo 2° de la Ley provin-
cial 1060, Ley de Ministerio, el si-
guiente texto:
«10. Secretaría de Estado de Segu-
ridad.».
Artículo 3°.- Incorpórase el artícu-
lo 29 bis a la Ley provincial 1060,
el siguiente texto: «Artículo 29 bis.-
Son atribuciones y competencias de
la Secretaría de Estado de Seguri-
dad, asistir a la Gobernadora de la
Provincia y al Ministro Jefe de Ga-
binete, en orden a sus competen-
cias, en todo lo inherente a la ejecu-
ción de políticas de seguridad,
protección civil, servicios de trans-
porte y en particular:
1. entender en materia de preven-
ción del delito, mantenimiento del
orden público y seguridad en la
Provincia; diseñando, coordinando
e interviniendo especialmente en
programas de prevención y lucha
contra el narcotráfico;
2. organizar y asegurar el normal des-
envolvimiento del Sistema Peniten-
ciario provincial, propendiendo a la
implementación de planes de educa-
ción y otras formas de asistencia con
el objeto de consolidar la reinserción
social y laboral de los internos;
3. entender en la elaboración y eje-
cución de las políticas públicas a
implementarse en Áreas de Fron-
tera en coordinación con las auto-
ridades nacionales y con el auxilio
de fuerzas de seguridad nacional y
provincial;
4. diseñar e implementar políticas,

planes y programas de protección
y asistencia de víctimas de delitos
de lesa humanidad;
5. coordinar acciones con organis-
mos públicos y privados, interna-
cionales, nacionales, provinciales y
municipales; brindar asesoramien-
to a los ciudadanos que así lo re-
quieran, y llevar registro con ga-
rantía de confidencialidad; recibir
los informes de la Procuración Pe-
nitenciaría con las conclusiones y
recomendaciones pertinentes coor-
dinando acciones tendientes al me-
joramiento de las condiciones de
detención de las personas priva-
das de libertad;
6. planificar la política a llevar ade-
lante en materia de seguridad poli-
cial;
7. recopilar y procesar toda la in-
formación criminal y el análisis que
surja de la misma;
8. programar el intercambio de in-
formación con las instituciones
policiales y de seguridad que con-
forman el Sistema Provincial y Fe-
deral de Seguridad;
9. controlar el régimen disciplina-
rio y de control de las fuerzas
policiales y de seguridad;
10. programar políticas de accio-
nes de protección civil tendientes
a prever, disminuir y evitar los efec-
tos de catástrofes de origen natural
o antrópicas y coordinar al Cuer-
po de Bomberos y demás fuerzas
de Seguridad; y
11. controlar y fiscalizar los servi-
cios de transporte asegurando la
calidad del servicio y protección al
usuario.».
Artículo 4°.- Derógase los puntos
2, 5, 9, 12 y 14 del artículo 12 de la
Ley provincial 1060.
Artículo 5°.- Autorízase al Minis-
terio de Economía a realizar las
adecuaciones presupuestarias ne-
cesarias a los efectos de dar cum-
plimiento a lo establecido en la pre-
sente ley.
Artículo 6°.- Sustituyese el punto
2 del artículo 1° de la Ley provin-
cial 1060, Ley de Ministerios, por
el siguiente texto:
«2. Ministerio de Gobierno y Jus-
ticia.».
Artículo 7°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1407 25-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1098,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1099

Sancionada el día 14 de Julio de
2016.-
Promulgada el día 27 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo
2° de la Ley provincial 266, - Crea-
ción del Fondo para el Desarrollo
de la Tele-radiodifusión Provincial-
por el siguiente texto:
«Artículo 2°.- Autorízase a los ca-
nales LU 87 TV Canal 11 de la ciu-
dad de Ushuaia y LU 88 TV Canal
13 de la ciudad de Río Grande y a la
emisora Radio Fundación Austral,
frecuencia 103.1 mhz, su repetido-
ra en la ciudad de Tolhuin, frecuen-
cia 102.9 mhz y a las emisoras esta-
tales que en el futuro habilite la Au-
toridad. Federal de Servicios de Co-
municación Audiovisual (AFSCA),
a la realización de canjes de segun-
dos de publicidad por servicios,
bienes inventariables y gastos de
producción, de funcionamiento y
mantenimiento con agencias de pu-
blicidad y anunciantes directos,
sean estos personas físicas o de
existencia ideal. Dichos canjes, se
efectuarán previa autorización fe-
haciente del Secretario de Comuni-
cación Pública o el organismo que
en el futuro lo reemplace, y los se-
ñores Directores de las emisoras
que representen al Gobierno de la
Provincia en la firma.».
El valor del canje deberá guardar
proporcionalidad con los valores
establecidos en la tarifaria vigente
al momento de efectuarse el mis-
mo.
Artículo 2°.- Sustitúyese el artículo
3° de la Ley provincial 266, por el
siguiente texto:
«Artículo 3°.- El manejo y la admi-
nistración de la Cuenta Especial
‘Fondo para el Desarrollo de la
Tele-radiodifusión Provincial’ se

constituirá en el ámbito de la Se-
cretaría de Comunicación Pública
o el organismo que en el futuro la
reemplace; y los montos recauda-
dos serán depositados en las cuen-
tas especiales en el Banco de la Pro-
vincia, que por esta ley se crean.».
Artículo 3°.- Sustitúyese el artículo
5° de Ley provincial 266, por el si-
guiente texto:
«Artículo 5°.- Los gastos vincula-
dos al personal o de cualquier otro
tipo que demande la organización y
transformación de las emisoras LU
87 TV Canal 11 de la ciudad de
Ushuaia y LU 88 TV Canal 13 de
la ciudad de Río Grande, Radio Fun-
dación Austral, frecuencia 103.1
mhz, y su repetidora en la ciudad
de Tolhuin, frecuencia 102.9 mhz y
las emisoras estatales que en el fu-
turo habilite la Autoridad Federal
de Servicios de Comunicación
Audiovisual (AFSCA), podrán ser
financiados por la Cuenta Especial
‘Fondo para el Desarrollo de la Tele-
radiofusión Provincial.».
Artículo 4°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1421 27-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1099,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1100

Sancionada el día 14 de Julio de
2016.-
Promulgada el día 27 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Declárase la Emergen-
cia del Sector Eléctrico para la ciu-
dad de Ushuaia, a partir de la
promulgación de la presente y por
el término de un (1) año, prorroga-
ble por un (1) año más por ésta
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legislatura, previo informe de la
Dirección Provincial de Energía
(DPE).
Artículo 2°.- Instruyese a la Di-
rección Provincial de Energía para
que, elaboré, ponga en vigencia e
implemente un programa de acción
a los fines de adecuar la calidad y
seguridad del suministro eléctrico
a los fines de garantizar la presta-
ción de dicho servicio público en
condiciones técnicas adecuadas.
Artículo 3°.- Instruyese a la Di-
rección Provincial de Energía a co-
ordinar un programa de difusión de
racionalización del consumo para
optimizar la prestación de los ser-
vicios eléctricos a su cargo, tanto
para el sector público como el pri-
vado.
Artículo 4°.- Autorízase a la Di-
rección Provincial de Energía a
contratar en forma directa los bie-
nes, servicios y obras necesarios
para el abastecimiento, manteni-
miento, reparación, actualización,
equipamiento que aseguren a la
población de Ushuaia la eficiencia
y calidad en el servicio eléctrico
durante el lapso de tiempo en que
se declara la emergencia eléctrica,
conforme lo establecido en el artí-
culo 1° de la presente.
Artículo 5°.- Créase una Comisión
de Seguimiento Legislativo repre-
sentado por un integrante de cada
Bloque Político de esta Cámara
para garantizar el cumplimiento de
lo previsto por la presente, debien-
do la Dirección Provincial de Ener-
gía informar de manera inmediata
todas las contrataciones y accio-
nes que se desarrollen en el marco
de la presente ley. Los integrantes
de la misma podrán solicitar infor-
mación mientras permanezca la
emergencia.
Artículo 6°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1422 27-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1100,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1101

Sancionada el día 14 de Julio de
2016.-
Promulgada el día 27 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

Artículo 1°.- Exceptúase por el tér-
mino de veinticuatro (24) meses, a
partir de la entrada en vigencia de
la presente ley, del pago de los ser-
vicios brindados por la Dirección
Provincial de Energía (DPE), al
Usuario 070-104-00, Medidor
8006961, Suministro 14363, Titu-
lar del Suministro «Asociación
Casa del Niño San Francisco de
Asís» ubicado en la calle Misiones
4245, Parcela 5, Sección L, Maci-
zo 86 de la ciudad de Ushuaia.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1423 27-07-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1101,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1102

Sancionada el día 14 de Julio de
2016.-
Promulgada el día 27 de Julio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

DEUDAS TRIBUTARIAS:
REGIMEN DE REGULARIZA-

CION DE DEUDAS

Artículo 1°.- Establécese a partir
del 1° de agosto y hasta el 30 de
septiembre de 2016, un Régimen
de Regularización de Deudas de
contribuyentes y/o sus responsa-

bles, exteriorizadas o no; remisión
de intereses, condonación de mul-
tas formales, pago, y facilidades de
pago de todos los tributos com-
prendidos en la parte especial del
Código Fiscal Unificado - Ley Pro-
vincial 1075 y del Código Fiscal -
Ley Provincial 439, y los creados
por leyes especiales, cuyos venci-
mientos hayan operado hasta el 31
de julio de 2016, y cualquiera sea
el estado en que se encuentre su
pretensión, incluso las cuestiona-
das o pretendidas en causas judi-
ciales.
Para ser beneficiario del régimen
establecido en la presente ley inex-
cusablemente se requerirá el acogi-
miento expreso del contribuyente
y la regularización de su situación
fiscal por la totalidad de los rubros
adeudados, y su total sometimien-
to y conformidad con todas las dis-
posiciones aquí contenidas.
Artículo 2°.- Quedan excluidas del
presente régimen:
a) Las deudas respecto a las cuales
se haya formulado denuncia penal;
b) las deudas por retenciones o
percepciones practicadas;
c) Las deudas incluidas en planes
de pago vigentes al 31 de julio de
2016, caducos o no;
d) las deudas por multas por omi-
sión o defraudación de impuestos.
Artículo 3°.- Remítense los recargos,
intereses resarcitorios, moratorios y/
o punitorios previstos en la legisla-
ción tributaria, que no hayan sido
ingresados, hasta el momento de la
suscripción del presente régimen,
según la cantidad de cuotas por las
que opte el contribuyente o res-
ponsable, conforme la siguiente es-
cala:
1. Pago íntegro del concepto adeu-
dado: remisión del CIEN POR
CIENTO (100%) de los concep-
tos mencionados en el primer pá-
rrafo.
2. Planes suscriptos entre DOS (2)
y DOCE (12) cuotas: remisión del
OCHENTA POR CIENTO (80%)
de los conceptos mencionados en
el primer párrafo.
3. Planes suscriptos entre TRECE
(13) y VEINTICUATRO (24) cuo-
tas: remisión del SETENTA Y CIN-
CO (75%) de los conceptos men-
cionados en el primer párrafo.
4. Planes suscriptos entre VEIN-
TICINCO (25) y CUARENTA Y
OCHO (48) cuotas:: remisión del
SESENTA POR CIENTO (60%)
de los conceptos me mencionados
en el primer párrafo.

5. Planes suscriptos entre CUA-
RENTA Y NUEVE (49) y SESEN-
TA cuotas (60): remisión del CIN-
CUENTA POR CIENTO (50%)
de los conceptos mencionados en
el primer párrafo.
Artículo 4°.- Condónase el ciento
por ciento (100%) de las multas
formales - únicamente-, que a la
fecha de la promulgación de la pre-
sente aun no hayan sido abonadas.
Las multas por infracción a los de-
beres formales quedarán condona-
das de oficio con el acogimiento a
este régimen y con el cumplimien-
to simultáneo de dichos deberes -
en los casos en los que sea posible
cumplirlos-, debiendo comunicar-
lo fehacientemente a la Agencia de
Recaudación Fueguina.
Artículo 5°.- A fin de acogerse a
los beneficios de la presente reso-
lución, el contribuyente y/o respon-
sable deberá abonar, en forma anti-
cipada, el DIEZ POR CIENTO
(10%) del total de la deuda a regu-
larizar por todo concepto.
Artículo 6°.- Las deudas regulari-
zadas a través del presente régi-
men generarán un interés sobre sal-
do según el siguiente detalle:
1. Planes suscriptos hasta en
DOCE (12) cuotas: UNO POR
CIENTO (1%) mensual.
2. Planes suscriptos entre TRECE
(13) y VEINTICUATRO (24) cuo-
tas: UNO COMA CINCO POR
CIENTO (1,5%) mensual.
3. Planes suscriptos entre VEIN-
TICINCO (25) y CUARENTA Y
OCHO (48) cuotas: DOS POR
CIENTO (2%) mensual.
4. Planes suscriptos entre CUA-
RENTA Y NUEVE (49) y SESEN-
TA cuotas (60): DOS COMA CIN-
CO POR CIENTO (2,5%) men-
sual.
Artículo 7°.- El número de cuotas
a financiar por deudas tributarias
será de hasta un máximo de SE-
SENTA (60), por todo concepto.
Las cuotas serán mensuales, igua-
les y consecutivas conforme el si-
guiente detalle:
- Igual o superior a la suma de pesos
Setecientos Cincuenta ($750,00)
cuando la deuda fuere por Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, Fondo de
Financiamiento de Servicios Socia-
les, Fondo de Financiamiento para
el Sistema Previsional, Impuesto
Inmobiliario Rural, Honorarios y
Cargos por Liquidación;
- Igual o superior a la suma de pe-
sos diez mil ($10.000) cuando la
deuda fuere por concepto de Im-
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOL. N° 487 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 488 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 489 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 490 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 491 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 492 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 493 16-06-16

puesto de Sellos.
- Igual o superior a la suma de pe-
sos veinte mil ($20.000) cuando la
deuda fuere por Tasa de Verifica-
ción de Procesos Productivos o si-
milares.
Para los casos de montos inferio-
res a los indicados, el pago del ca-
pital deberá ser íntegro.
El pago anticipado de las cuotas
no dará derecho a la reducción del
interés de financiación aplicado,
salvo que se cancele la totalidad del
saldo adeudado.
Los pagos a que se refiere este artí-
culo se efectuarán en las fechas que
establezca la Agencia de Recauda-
ción Fueguina (AREF).
Artículo 8°.- El acogimiento a este
régimen implica el allanamiento
puro y simple a la pretensión fis-
cal y la renuncia expresa de toda
acción o derecho que pudiera co-
rresponder respecto de los tribu-
tos y todos los conceptos regulari-
zados, así como el allanamiento y/
o desistimiento, según correspon-
da, de todos los recursos en sede
administrativa y en todas las ac-
ciones judiciales en trámite ante
cualquier Tribunal judicial de la Re-
pública Argentina, y la asunción de
las costas causadas y/o devengadas
en ambas instancias.
Artículo 9°.- Se producirá la cadu-
cidad del plan de pago correspon-
diente al presente régimen, sin ne-
cesidad de notificación o interpe-
lación alguna, cuando se incurra en
mora en el pago de dos cuotas, con-
secutivas o alternadas.
La caducidad del plan de pago
suscripto mediante el presente ré-
gimen producirá la pérdida total de
los beneficios previstos en la pre-
sente ley.
Las cuotas abonadas fuera de tér-
mino que no impliquen la caduci-
dad del plan de pago devengarán el
recargo previsto por el art. 82 del
Código Fiscal Unificado.
Artículo 10.- Las obligaciones fisca-
les que cualquier contribuyente y/o
responsable exteriorice a los fines de
acogerse a la presente ley se consi-
derarán firmes administrativamente
aun en el caso de caducidad de los
beneficios; no serán repetibles en el
futuro y podrán ser ejecutadas judi-
cialmente en caso de falta de pago.
Sólo podrán ser materia de correc-
ción o repetición las obligaciones
fiscales declaradas en exceso por
evidente error de cálculo constatable
en el instrumento de acogimiento.
No procederán bajo este régimen

la presentación de declaraciones
juradas rectificativas en menos de
la base imponible oportunamente
declarada, en cuyo caso procederá
la vía recursiva para solicitar la re-
petición correspondiente.
Artículo 11.- Los contribuyentes
y/o responsables podrán optar
por la cancelación de las cuotas
mediante efectivo, tarjetas de cré-
ditos, tarjetas de débito, cheques,
red link, débito automático en cuen-
ta corriente, o cualquier otro me-
dio de cancelación que la Agencia
de Recaudación Fueguina (AREF)
ponga en vigencia.
No serán repetibles los importes
de los giros y cheques, al día, que a
la fecha del presente se hayan reci-
bido para imputar al pago de tribu-
tos, intereses y multas.
Los cheques diferidos en custodia
de la AREF para garantizar planes
de pago anteriores podrán ser
reconvenidos con acuerdo del titu-
lar, con el objeto de ser destinados,
en la medida de la reliquidación del
plan antiguo, y la formulación de
uno nuevo, bajo los términos y
condiciones del régimen instituido
por la presente.
Los medios de pago aquí descriptos
no obstan a la facultad de la AREF
dispuesta por el artículo 72 del Có-
digo Fiscal Unificado.
Artículo 12.- Remítense los re-
cargos, intereses resarcitorios y
moratorios que se hayan deven-
gado durante la vigencia de las Re-
soluciones Generales AREF Nros.
67/16 y 76/16.
Artículo 13.- Facúltase a la AREF
al dictado de las normas reglamen-
tarias para la aplicación de esta ley
y a prorrogar el plazo de vigencia
del presente régimen, hasta el máxi-
mo de treinta días corridos.
Artículo 14.- Los contribuyentes
y/o responsables que adhieran al
régimen establecido por la presen-
te deberán presentar la última de-
claración jurada pro forma de Se-
guridad Social Empleador - Formu-
lario N° 931 y sus anexos (AFIP) -
comprometiéndose durante la vi-
gencia del plan al mantenimiento
de la dotación del personal en rela-
ción de dependencia declarados que
preste servicios en territorio pro-
vincial, en caso de corresponder.
Esta obligación no alcanza al per-
sonal eventual o tercerizado.
El incumplimiento de esta obliga-
ción producirá la caducidad del plan
suscripto de acuerdo a la presente
ley.
Artículo 15.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL
DEL DÍA 14 DE JULIO DE 2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1424 27-07-16
POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1102,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

BERTONE
Leonardo A. GORBACZ
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GARGIULO

RESOL. N° 494 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 495 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 496 16-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 497 23-06-16

GORBACZ

RESOL. N° 498 23-06-16

GORBACZ

RESOL. N° 499 27-06-16

LABROCA

RESOL. N° 500 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 501 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 502 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 503 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 504 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 505 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 506 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 507 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 508 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 509 28-06-16
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GARGIULO

RESOL. N° 521 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 522 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 523 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 524 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 525 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 526 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 527 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 528 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 511 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 512 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 513 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 514 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 515 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 516 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 517 28-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 518 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 519 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 520 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 510 28-06-16
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GARGIULO

RESOL. N° 529 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 530 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 531 29-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 532 30-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 533 30-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 534 30-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 535 30-06-16

GARGIULO

RESOL. N° 536 01-07-16

GARGIULO

RESOLUCIONES SECRETARIA DE PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA - M.I

RESOL. N° 06 26-02-16

ARTAZA

RESOL. N° 07 26-02-16

ARTAZA

RESOL. N° 08 01-03-16

ARTAZA

RESOL. N° 09 04-03-16

ARTAZA

RESOL. N° 10 21-03-16

ARTAZA

RESOL. N° 11 06-04-16

ARTAZA

RESOL. N° 12 13-04-16

ARTAZA

RESOL. N° 13 14-04-16

ARTAZA
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ARTAZA

RESOL. N° 26 02-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 27 02-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 28 06-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 29 07-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 30 07-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 31 08-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 17 28-04-16

ARTAZA

RESOL. N° 18 28-04-16

ARTAZA

RESOL. N° 19 09-05-16

ARTAZA

RESOL. N° 20 11-05-16

ARTAZA

RESOL. N° 21 11-05-16

ARTAZA

RESOL. N° 22 18-05-16

ARTAZA

ARTAZA

RESOL. N° 24 30-05-16

ARTAZA

RESOL. N° 25 30-05-16

RESOL. N° 14 18-04-16

ARTAZA

RESOL. N° 15 26-04-16

ARTAZA

RESOL. N° 16 27-04-16

RESOL. N° 23 20-05-16
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ARTAZA

RESOL. N° 32 10-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 33 21-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 34 21-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 35 21-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 36 21-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 37 21-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 38 23-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 39 24-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 40 27-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 41 27-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 42 27-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 43 27-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 44 30-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 45 30-06-16

ARTAZA

RESOL. N° 46 30-06-16

ARTAZA
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LICITACIONES

B.O. 3692/3695

B.O. 3691/3700

B.O. 3691/3693

EDICTOS

B.O. 3685/3694

Ushuaia, 25 de Julio de 2016.-

Dra. Cecilia PASSADORE - Subdirectora General de Registros - I.G.J.-

Río Grande, 07 de Junio de 2016.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora de Registros Río Grande - I.G.J.-
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LEYES PROVINCIALES

1097 SUSTITUYE los artículos 13, 88 y 184 de la Ley Provincial 1075 1
1098 CREA la Secretaría de Estado de Seguridad e Incorpora el punto 10 al artículo 2°, el artículo 29 bis,

Deroga los puntos 2, 5, 9, 12 y 14 del artículo 12 y Sustituye el punto 2 del artículo 1° de la Ley
Provincial 1060 2

1099 SUSTITUYE el artículo 2°, 3° y 5° de la Ley provincial 266 2
1100 DECLARA la Emergencia del Sector Eléctrico para la ciudad de Ushuaia 2
1101 EXCEPTUA del pago de los servicios brindados por la Dirección Provincial de Energía (DPE) a la

"Asociación Casa del Niño San Francisco de Asis" 3
1102 ESTABLECE Régimen de regularización de Deudas de contribuyentes y/o sus responsables; remisión

de intereses, condonación de multas y facilidades de pago a todos los tributos comprendidos en el
Código Fiscal Unificado, Ley Provincial 439 y los creados por leyes especiales 3

DECRETOS

1406 TENGA por Ley N° 1097 1
1407 TENGA por Ley N° 1098 2
1421 TENGA por Ley N° 1099 2
1422 TENGA por Ley N° 1100 2

Río Grande, 04 de Julio de 2016.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora de Registros Río Grande - I.G.J.-

Río Grande, 28 de Julio de 2016.-

Dra. Adriana ARTOS - Directora de Registros Río Grande - I.G.J.-

S U M A R I O
                    Números                                                                               Referencias                                                                           Pág.
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Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Onas 531 - 60 Viviendas
Tira 4 - Casa 24 y 25 - CP 9410 - Ushuaia

Tel.: (02901) 42-3705 - 42-4464 - Int. 2118 - 2119 -
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar

1423 TENGA por Ley N° 1101 3
1424 TENGA por Ley N° 1102 3

RESOLUCIONES MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
487/16 a 536/16 4

RESOLUCIONES SECRETARÍA DE PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA - M.I.
06/16 a 46/16 7

LICITACIONES

Municipalidad de Río Grande, llama a Licitación Pública N° 16/2016 10
La Dirección Provincial de Energía, llama a Licitación Privada N° 03/2016 10
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 21/16 10

EDICTOS
El Juzgado de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados "FRIZZERA, Marianela Beatriz c/Bishop Traba Guillermo José S/Usucapión" 10
TRANSFERENCIA DE CUOTAS SOCIALES Y MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS
CUARTO Y QUINTO DEL CONTRATO SOCIAL DE IMPRENTA FORMAS S.R.L. 10
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES DE VREN S.A. 10
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS PRIMERO, CUARTO Y QUINTO DEL CONTRATO
SOCIAL DE MAREA CONSTRUCCIONES S.R.L. 11
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS SEGUNDO Y QUINTO DEL CONTRATO SOCIAL
DE CASA MARIANA S.R.L. 11
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